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Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº Ü 29 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 6 ENE 2020 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 16 de enero del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria Nº 3022.0, su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; 

Que, con Resolución de Asambléa U17iyersitaria N° 003~2019-UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto de la Universidad Nadonal T9ríbio Rodríguez de Mendoza de Amazonas -
Modificado, cuerpo normativo que const~"';de XXIII Títulos, 4os artículos, 05 Disposiciones 
Complementarias, 05 Disposiciones Transitorias) 01,:l?,i.S.posición Final en 9Sfoliós; 

Que, el Estatuto Universitario, en su artículo'.26, señala que el Departamento Acaaémico es una unidad 
operativa de servicios académicos, integrado a una FacuJt~d, que ?grupa a un mínimo de diez {10) 
docentes ordinarios y.contratados que cultival'j.la rnisll)a (jisciplina o disciplinas afines, con fa finalidad de 
investigar y actualizar contenidos; mejorar~eStrategias pedagógicasyprepar~r los sílabos por cursos o 
materias, a requerimiento de las Éscuelas Profesionales. Evalúa a los docentes de conformidad con el 
presente Estatuto y los reglani~ntos respectivo$; · . · 
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Que, con Oficio Nº 014-2,020.:UNTRM-VRAC/FICIAM, de focha 07 de enéro del 2020, el Decano (e) de la 
Facultad de Ingeniería Civil iAmbiental, remite ·al Vlcerrector Académico, .Ía Re~olución de Decanato N° 
004-2020-UNTRM/FICIAM, de fecha 07 d.e enero del 2020,con la cual, entarga a partir del 02 de enero al 
30 de junio del 2020, la Direéción del Departami;nto. Académico .de· Ingeniería Civil y Ambiental de la 
Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental dela Univ.ersidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, al Lic. José Luis Quispe Osorio, Profesor, Asociado a Tiempo Completo de esta Casa Superior 
de Estudios; 

Que, mediante Oficio Nº 0008-2020-UNTRM-RNRAC, de fecha 08 de enero del 2020, el Vicerrector 
Académico, solicita poner a consideración del Consejo Universitario, la Resolución de Decanato Nº 004-
2020-UNTRM/FlCIAM, de fecha 07 de enero del 2020, del Decano {e) de la Facultad de Ingeniería Civil y 
Ambiental de la UNTRM, antes citado; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria, de fecha 16 de enero del 2020, acordó ratificar la 
Resolución de Decanato N° 004-2020-UNTRM/FICIAM, de fecha 07 de enero del 2020, con la cual, el 
Decano (e) de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la UNTRM, encarga a partir del 02 de enero 
al 30 de junio del 2020, la Dirección del Departamento Académico de Ingeniería Civil y Ambiental de la 
Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, al Lic. José Luis Quispe Osorio, Profesor Asociado a Tiempo Completo de esta Casa Superior 
de Estudios; 
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Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR la Dirección del Departamento Académico de Ingeniería Civil y 
Ambiental de la Facultad de Ingeniería Civil y .Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, al Lic. José Luis Quis¡:je Osario, Profesor Asociado a Tiempo Completo de esta 
Casa Superior de Estudios, del 02 de enero al 30 de junio del 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad 
y profesionales designados, de forma y modo,deley'l)ara conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHMSG 
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